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ACTA DE REPLANTEO PREVIO 

 

 

Con fecha 07.08.2024, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de A Coruña, en sesión  
ordinaria, acordó aprobar el Proyecto de Conservación y mantenimiento de la cúpula de 
la Casa de las Ciencias, redactado por el arquitecto Javier Alonso Vicente y firmado 
digitalmente el 29.05.2024. 

Según lo dispuesto en los artículos 233 y 236 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público en relación con la comprobación de la realidad geométrica del 
proyecto y la disponibilidad de terrenos precisos para la ejecución de las obras, informo: 

El proyecto que se pretende ejecutar recoge obras en la cúpula de la Casa de las Ciencias, 
terrenos que están incluidos en la finca con referencia 7714001NJ4071S0001II, formando 
parte del conjunto inmobiliario del Parque de Santa Margarita y cuya titularidad consta a favor 
del Ayuntamiento de A Coruña. 

A la vista de la documentación del proyecto entiendo que la ejecución de las obras es 
físicamente viable. 

En el que respeta a la viabilidad jurídica, consta en el expediente informe del Departamento 
de Patrimonio del Suelo, de fecha 22.06.2021, en el que se recoge que la parcela señalada 
figura incorporada al Inventario municipal, al tomo 6 en la ficha con nº de orden 000000267, 
como inmueble de titularidad municipal, con destino a equipamiento cultural. 
 
A Coruña, en la fecha de la firma electrónica del presente documento  

O xefe do Servicio de Edificación 
Jorge Cao Abad 
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